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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se notifica al 
interesado don Alejo Ruiz Almagro la resolución defini-
tiva recaída en el procedimiento administrativo instrui-
do por la Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo a la 
Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la guar-
dería «El Olivo» por parte de don Alejo Ruiz Almagro se ha 
constatado que durante los meses de diciembre, enero, fe-
brero y marzo del pasado curso 2005/2006 ha suspendido 
el interesado arriba indicado los pagos de las cuotas corres-
pondientes a dichos meses, habiéndose requerido el pago y, a 
tenor del Decreto 137/2002 y la Orden de 6 de mayo de 2002 
por el que se regula el procedimiento de admisión en los cen-
tros de Atención Socioeducativa, gestionados por la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social,

R E S U E L V O

Primero. Caso de no proceder a su abono en el plazo de 
15 días desde la recepción o publicación de esta Resolución 
se procederá a trasladar el expediente a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para que proceda a su recaudación por vía 
de apremio conforme establecen los artículos 96.a) y 97 de la 
Ley 30/92, y artículos 68 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la presente notificación o publicación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante este documento se notifica al solicitante y de-
más interesados en la forma prevista en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 14 de junio de 2006.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica a 
la interesada doña Capilla Díaz Mariscal la resolución 
definitiva recaída en el procedimiento administrativo 
instruido por la Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo 
a la Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la guar-
dería «Santa Catalina» por parte de doña Capilla Díaz Maris-
cal se ha constatado que durante los meses de abril, mayo y 
junio del pasado curso 2005/2006 ha suspendido la intere-
sada arriba indicada los pagos de las cuotas correspondientes 
a dichos meses, habiéndose requerido el pago y, a tenor del 
Decreto 137/2002 y la Orden de 6 de mayo de 2002 por el 
que se regula el procedimiento de admisión en los centros de 
Atención Socioeducativa, gestionados por la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social,

R E S U E L V O 

 Primero. Caso de no proceder a su abono en el plazo de 
quince días desde la recepción o publicación de esta Resolu-

ción se procederá a trasladar el expediente a la Consejería de 
Economía y Hacienda, para que proceda a su recaudación por 
vía de apremio conforme establecen los artículos 96.a) y 97 
de la Ley 30/92 y artículos 68 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la presente notificación o publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante este documento se notifica al solicitante y de-
más interesados en la forma prevista en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 27 de noviembre de 2006.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se notifica al inte-
resado don Prudencio Expósito Martínez la resolución 
definitiva recaída en el procedimiento administrativo 
instruido por la Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo 
a la Familia.

Vista la comprobación de los pagos efectuados a la guar-
dería «Santa Catalina» por parte de don Prudencio Expósito 
Martínez se ha constatado que durante los meses de abril, 
mayo y junio del pasado curso 2005/2006 ha suspendido el 
interesado arriba indicado los pagos de las cuotas correspon-
dientes a dichos meses, habiéndose requerido el pago y, a te-
nor del Decreto 137/2002 y la Orden de 6 de mayo de 2002 
por el que se regula el procedimiento de admisión en los cen-
tros de Atención Socioeducativa, gestionados por la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social,

R E S U E L V O

Primero. Caso de no proceder a su abono en el plazo de 
quince días desde la recepción o publicación de esta Reso-
lución se procederá a trasladar el expediente a la Consejería 
de Economía y Hacienda, para que proceda a su recaudación 
por vía de apremio conforme establecen los artículos 96.a) y 
97 de la Ley 30/92 y artículo 68 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la presente notificación o publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante este documento se notifica al solicitante y de-
más interesados en la forma prevista en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez
Arazola. 
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 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 7 de 
mayo de 2007 a favor del menor A.S.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción voluntaria, de 
conformidad con la disposición adicional primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de rnayo de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Inicio de Procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del inicio de pro-
cedimiento de desamparo por edicto a don Francisco Javier 
Fuentes López, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo con fecha 27 de marzo de 2007 a 
favor del menor F.J.F.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña Dolores Victorio Torbisco, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 26 de 
marzo de 2007 a favor de la menor S.R.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a don Ruperto Terán y doña María Daisi Vargas, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 8 de 
marzo de 2007 a favor de la menor L.T.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Inicio de Procedimiento y Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de mayo de 2007, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación del Inicio de Procedi-
miento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo
por edicto a doña María Tarazona Sanahija, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Desamparo y Resolución Provisional de Desam-
paro con fecha 21 de mayo de 2007 a favor del menor I.T.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 21 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 


